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En razón de que la solicitud de información formulada por el RECURRENTE fue atendida por el SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante determina infundados los motivos o razones de inconformidad que dieron origen al recurso de revisión que se resuelve y lo procedente es CONFIRMAR la respuesta emitida por este respecto a la solicitud de información. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cinco (05) de noviembre de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03623/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por ----------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto Hacendario del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc2248730][bookmark: _Toc54953933]ANTECEDENTES

1. El trece (13) de agosto de dos mil veinte, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00051/IHAEM/IP/2020, mediante la cual se requirió lo siguiente:

“Se solicita listado de personal contratado en modalidad EVENTUAL o bajo el esquema de OUTSOURCING de junio 2019 a la fecha, especificando la fecha de ingreso, y en su caso fecha de baja de cada una de las personas contratadas” (Sic)

2. Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través de SAIMEX.
3. El tres (03) de septiembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta, en los siguiente términos:

“…En atención a su solicitud de información, se adjunta un archivo en formato PDF, con la Respuesta…” (Sic)


· Y se adjuntó el archivo “Respuesta Folio 00051_2020.pdf”: Oficio de fecha 03 de septiembre de 2020, suscrito y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al particular,  en donde le informa lo siguiente: 

“… el Instituto Hacendario del Estado de México, no cuenta con personal contratado en modalidad Eventual; así mismo, por ser un organismo descentralizado por servicio, con personalidad jurídica y patrimonio propio, sus empleados están dentro del capítulo 1000, todo lo que no corresponda a este capítulo, como son las contrataciones de servicios, (vigilancia, limpieza y capital humano “outsourcing”), este no puede otorgar ningún tipo de información, ya que este servicio es prestado por un empleador ajeno al Gobierno del Estado de México…” (Sic)

 
4. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El cuatro (04) de septiembre de dos mil veinte, se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

· [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: 
          “La respuesta del Instituto, al decir que "no puede otorgar ningún tipo de información", solo se pidio la relación del personal que laboran en el Instituto Hacendario, bajo esquema de outsourcing o eventual, aceptando que tienen personal bajo esta modalidad y al pagarles con recursos públicos debe de ser información de interés público.” (Sic)

· [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: 
“Es competente para conocer de la peticion solicitada y se niega a dar informacion” (Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número 03623/INFOEM/RR/2020, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del diez (10) de septiembre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. El veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado a través del cual ratificó y explicó su respuesta inicial.

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo del veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte; consecutivamente, mediante acuerdo de misma fecha, se acordó la ampliación del terminó para resolver, por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc54953934]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc535334651][bookmark: _Toc2248732][bookmark: _Toc54953935]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc535334652][bookmark: _Toc2248733][bookmark: _Toc54953936]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. [bookmark: _Toc511234456][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653] El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el tres (03) de septiembre de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del cuatro (04) de septiembre de dos mil veinte al veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte; por lo que sí presentó su inconformidad el cuatro (04) de septiembre de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

11. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc535334653][bookmark: _Toc2248734][bookmark: _Toc54953937]TERCERO. Planteamiento de la Litis

12. [bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937][bookmark: _Toc535334654][bookmark: _Toc2248735]El particular solicitó al Instituto Hacendario del Estado de México, la siguiente información:

· El listado del personal contratado en modalidad eventual o bajo el esquema de OUTSOURCING, con fecha de ingreso y de baja (en su caso); del mes de junio de dos mil diecinueve al mes de agosto de dos mil veinte.

13. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO señaló que no cuenta con personal contratado en modalidad eventual, y respecto a las contrataciones de servicios de capital humano “outsourcing”, no puede otorgar ningún tipo de información ya que es un servicio prestado por un empleador ajeno al Gobierno del Estado de México.

14. El particular señaló en su recurso de revisión, como motivo de inconformidad que el SUJETO OBLIGADO es competente para conocer de la información solicitada y se niega a proporcionarla.

15. En consecuencia, la Litis del presente asunto, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I, IV,  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que determina la negativa a la información solicitada y la declaración de incompetencia por el sujeto obligado, hipótesis de la que se inconformó el particular; y acreditar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO resulta congruente, confiable, oportuna y expedita  en apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia.

[bookmark: _Toc54953938][bookmark: _Toc515462773]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

I. [bookmark: _Toc2248737][bookmark: _Toc54953939]De la respuesta a la solicitud de información. 

16. Es pertinente recapitular que, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se registró la solicitud de información 00051/IHAEM/IP/2020, en la que el particular solicitó lo siguiente:

· El listado del personal contratado en modalidad eventual o bajo el esquema de OUTSOURCING, con fecha de ingreso y de baja (en su caso); del mes de junio de dos mil diecinueve al mes de agosto de dos mil veinte.

17. En respuesta el SUJETO OBLIGADO señaló a través de un oficio suscrito y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, que no cuenta con personal contratado en modalidad eventual, y no puede otorgar ningún tipo de información respecto a las contrataciones de servicios de capital humano “outsourcing”, ya que ese servicio prestado por un empleador ajeno al Gobierno del Estado de México.

[image: ]
18. Inconforme con la respuesta, el particular interpuso el recurso de revisión, en el que se dolió argumentando que a su consideración el SUJETO OBLIGADO es competente para conocer de la información solicitada, sin embargo, se niega a proporcionarla.

19. Por su parte el SUJETO OBLIGADO a través del informe justificado, reitero su respuesta señalando que no cuenta con personal contratado en modalidad eventual, asimismo, por ser un organismo descentralizado por servicio, con personalidad jurídica y patrimonio propio, sus empleados están dentro del “capítulo 1000”, y de lo que no corresponde a este capítulo, como las contrataciones de servicios  de capital humano “outsourcing” entre otros, no puede otorgar ningún tipo de información, ya que este servicio es prestado por un empleador ajeno al Gobierno del Estado de México. 

[image: ]
(…)
20. Conforme a lo anterior, es preciso mencionar que al artículo 245 del Manual General de Organización del Instituto Hacendario del Estado de México, establece que el Instituto Hacendario del Estado de México es un organismo público descentralizado por servicio, con personalidad jurídica y patrimonio propios.

21. Asimismo, los Lineamientos de Operaciones del “Capítulo 1000”, hace referencia a las plazas del personal operativo de base y de confianza. De igual manera señalan que los responsables de la aplicación de los mismos lineaminetos, son los Titulares de las Unidades Responsables, a través de su área administrativa o equivalente.

22. Conforme a lo anterior, el Manual de Procedimientos del Instituto Hacendario del Estado de México señala que, la Unidad de Administración y Finanzas es la encargada en el procedimiento de alta de servidores públicos generales, y el objetivo es: “Cubrir las plazas vacantes que existen en las unidades administrativas del Instituto Hacendario del Estado de México mediante la contratación de los servidores públicos que cubran el perfil correspondiente, mediante un contrato Individual de Trabajo, que establecerá la relación laboral entre el servidor público y el Instituto.” (Sic)

23. En este sentido, se aprecia en la plataforma de Información Publica de Oficio Mexiquense (IPOMEX) del SUJETO OBLIGADO, en el listado de fracciones, Fracción X B del ejercicio fiscal 2020, el total de plazas base, el total de plazas base ocupadas, el total de plazas de confianza y el total de plazas de confianza ocupadas.

[image: ]


24. Ahora bien, aunado a lo anterior, en el punto siguiente del informe justificado, el SUJETO OBLIGADO explicó su respuesta, mencionando lo siguiente: “…me permito señalar que con relación al termino o concepto competente, el Instituto Hacendario del Estado de México, reconoce que se adhirió a los contratos de prestación de servicios firmados por el Gobierno del Estado de México, a diversas empresas que ofrecen servicios y que la relación solo es relativa con la empresa, mas no con lo que deriva o esta obligada a ella, por tanto, la petición al encontrarse fuera de la capacidad jurídica y material de este Sujeto Obligado, es dable que esta información no es de pleno dominio del Instituto Hacendario y no somos la figura autorizada para rendir este tipos de informes… ya que la lista que solicita la recurrente no corresponde a servidores públicos, sino a empleados de una empresa privada prestadora de servicios profesionales y capital humano”; asimismo, solicitó a este Instituto que la respuesta inicial, sea confirmada.

[image: ]
(…)
25. En ese tenor, es pertinente mencionar que el SUJETO OBLIGADO no cuenta con lo requerido por el particular, toda vez que se encuentra fuera de su capacidad jurídica y material, ya que no generar, recopilar, administrar, maneja, procesa, archiva o conservar la información relativa al listado del personal contratado en modalidad eventual o bajo el esquema de OUTSOURCING.

26. Además, es dable sostener que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que, vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto. 
 
27. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

28. Así, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE dentro del recurso de revisión 03623/INFOEM/IP/RR/2020, toda vez que no se actualiza las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

29. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:










[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc54953940]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 03623/INFOEM/IP/RR/2020 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Instituto Hacendario del Estado de México a la solicitud 00051/IHAEM/IP/2020.
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
	
CUARTO. Notifíquese a ----------------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ  Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica) 


	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)





Esta hoja corresponde a la resolución de fecha cinco (05) de noviembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 03623/INFOEM/IP/RR/2020.
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Ejercicio : 2020
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Fecha de término del periodo que se Informa : 3010912020

Total de plazas de base : 47

Total de plazas de base ocupadas : 47
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Total de plazas de confianza vacantes : 0
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PRIMERO.- Este Sujeto Obigado o respussta de forma fundamentada y motivada a la
solcitud de nformacion con nimero de Follo 00051THAEWIPI2020, nformando que el Inituto
Hacendario del Estado de Méico, no cuenta con personal corlratado en modaldad Eventual
asi mismo, por ser un organismo descentraizado por servico, con personaldad uridca y
patrimonio propio. sus empieados estan dentro Gelcapitu 1000, odo 1o que o corTesponda a
este capitlo, como son las contrataciones de serviios, (vigiancia, lmpieza y capital humano
“outsourcing”). no puede otorgar ningin tipo de nformacion, ya e este senvicio es prestado
por un empleacor ajen al Goblemo del Estado de Meico.

'SEGUNDO- Con relacion a as razones o motios e la inconformidad del Recurso de Revisién
03823INFOEMIPIRRI2020, por las que, Ia solctarte refiere “Es competente para conocer
de la peticion solicitada y se niega a dar informacion” (sic), me permito sefalar aue con
relacién al termina o concepto competente, e Insiuto Hacendario del Estado de México
roconocs aue se adhin 3 los contraios do prosentaciones de sevicies frmados por si
‘Gobierno el Estado de México, a dversas empresas que oftecen senvicos  aue Ia raiacien
5010 es relaiva con la empresa mas 1o con Io que deriva o st obigada a olla, por fanto la
peticién al enconirarse fuera de Ia capscidad juridica y mateial de este Stieto Oblgado, es
dable que esta informacion no es del pleno dominio dei Insttto Hacendari y no somos fa
figura autorzads, para rend este tpo de informes, ya que la nformacien requerda s de
Gudadanos que offecen sus senvicos profesionales a Ia empresa que presta sus serviios @
este Insfitto, por tanto ef acto impugnado es inoperanie al no estar argumentado y
fundamentado en un planteamiento cierto ya que Ia lista que soicita a recurrente no
Gorresponds a servidores pubicos, 10 a epleados de una empresa pivada prestadora de
servicios profesionales y de capial humano.

Por otra parte para mejor proveer o que es publico es el nombre de la razen socil de la
prestadora de senvicios profesionales y capital humana, asi como el monto que se paga. tod
Vez que st esté sujetoal eraro pibiico,

POR LO ANTES EXPUESTO.. Respetuosamente se solca al Pleno del Instiuto de
Transparencia, Acceso a la Infomacion Pibica y Proteccion de Datos Personales del Estado
de Mexico y Municios (INFOEM), considerando que el Recurso de Revsin. carece ce
formalidades juridcas, se confime |a respuesta oorgada por ete Suieto Obigad.

Sin otropartcuar, quedo a sus érdenes.

WSTITUTO HACENOARI O6L ESTADD O MEXCO
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